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funcionario desempeña el rol de:
“Abogado División Judicial”, “Ase-
sor de la Subsecretaria”, “Secretaria
Unidad de Comunicaciones”, “En-
cargado de Oficina de Partes”, “Con-
ductor vehículo del Ministro”, “Inge-
niero Dirección de Tránsito”, etc.);

f) Región;
g) Asignaciones especiales que percibe

el funcionario;
h) Unidad monetaria en la que se le paga

la remuneración;
i) Remuneración bruta mensualizada;
j) Horas extraordinarias;
k) Vigencia de la relación laboral (fecha

de inicio y de término) y
l) Observaciones, donde se consignará

cualquier otra información que se es-
time relevante.

3. Personal sujeto al Código del Trabajo:
a) Nombre completo (apellido paterno,

apellido materno y nombres);
b) Calificación profesional o formación

(título técnico o profesional, grado
académico y/o experiencia o conoci-
mientos relevantes);

c) Cargo o función (esta información
corresponde al rol, función o cargo
del funcionario. A modo ejemplar, en
esta columna deberá indicarse si el
funcionario desempeña el rol de:
“Analista Unidad de Reclamos”, “Eje-
cutivo Subgerencia Gestión de Clien-
tes”, “Secretaria Unidad de Comuni-
caciones”, “Encargado de Oficina de
Partes”, etc.);

d) Grado de la escala a que esté asimila-
do, si corresponde;

e) Región;
f) Asignaciones especiales que percibe

el funcionario;
g) Unidad monetaria en la que se le paga

la remuneración;
h) Remuneración bruta mensualizada;
i) Horas extraordinarias;
j) Vigencia de la relación laboral (fecha

de inicio y de término, salvo que el
vínculo sea indefinido, caso en el cual
deberá hacerse mención expresa de
dicha circunstancia) y

k) Observaciones, donde se consignará
cualquier otra información que se es-
time relevante.

Para completar la columna “Calificación Profesional
o Formación” deberá contemplarse la información
respecto de las personas vinculadas al servicio al 1 de
julio de 2010, fecha de entrada en vigencia de las
instrucciones generales N° 4 y N° 7. Sin perjuicio de
lo anterior, constituirá buena práctica agregar dicha
información respecto de las personas que se desvincu-
laron antes del 1 de julio de 2010.
En caso de informarse el personal en plantillas anuales
y para mantener la completitud de los antecedentes, si
el servicio no informa la calificación profesional o
formación respecto de las personas desvinculadas con
anterioridad al 1 de julio de 2010 deberá señalarlo
expresamente e incorporar un mensaje del siguiente
tenor u otro similar: “No es exigible informar la
calificación profesional o formación respecto de las

personas desvinculadas con antelación al 1 de julio de
2010.”
Para informar la remuneración del personal de planta,
a contrata y del sujeto al Código del Trabajo se deberá
consignar, bajo la columna “Remuneración bruta
mensualizada”, el monto bruto mensualizado de ésta.
Para su determinación deberán contemplarse todas las
contraprestaciones en dinero que el funcionario tenga
derecho a percibir en razón de su cargo, función o
contrato, incluidas las asignaciones especiales, las
que serán individualizadas en la columna correspon-
diente. En el caso de las remuneraciones que no sean
pagadas mensualmente, deberá calcularse un prome-
dio mensual para cada grado o cargo con jornadas.
Si la cantidad percibida experimenta variaciones en el
transcurso del año, deberá informarse el nuevo monto
bruto mensualizado a partir del mes siguiente a aquél
en que se produzca el cambio, consignándose esa
circunstancia en la columna de “Observaciones”.
Si el personal se informa en plantillas anuales, y un
funcionario cambia de grado durante el año calendario
respectivo, deberá informarse dicha circunstancia
agregando una nueva fila en que se consigne el nuevo
grado del funcionario, inmediatamente después de la
original, sin eliminarla. La fecha del cambio de grado
corresponderá a la de término de la relación laboral en
la fila original y a la de inicio en la nueva fila,
informando esta circunstancia en la columna de “Ob-
servaciones”. Al siguiente año se consolidará esta
información consignando como fecha de inicio de la
relación laboral la del ingreso efectivo del funcionario
al servicio.
En el caso anterior, deberá incorporarse en una nota al
final de la plantilla correspondiente un mensaje del
siguiente tenor u otro similar: “En este caso las fechas
de inicio y término de la relación laboral sólo indican
el momento en que el funcionario cambió de grado y
no el establecimiento de una nueva relación laboral.”
Bajo la columna de “Asignaciones especiales” se
deberán contemplar todas las asignaciones que el
funcionario perciba en razón de su cargo, función o
contrato en forma habitual y permanente por circuns-
tancias o situaciones personales, esto es, que no son
percibidas necesariamente por todos los funcionarios
del servicio que están en su mismo grado. Por ejemplo,
se indicará si percibe asignaciones de antigüedad,
función crítica, de alta dirección pública, entre otras.
Para facilitar a los órganos el disponer de la informa-
ción relativa a las asignaciones especiales, éstos po-
drán utilizar códigos que especifiquen la asignación
respectiva, los que deberán estar referenciados a una
nota que defina su significado. Por ejemplo, podrá
asignarle al número 1 representar el derecho al pago
de la asignación de antigüedad que establece el artícu-
lo 6 del decreto ley N° 249, de 1973, siendo suficiente
respecto de un funcionario que tiene derecho a la
misma que se informe bajo dicha columna el numeral
1. En caso que el funcionario no hubiese percibido
asignaciones especiales en el año calendario informa-
do, deberá señalarse expresamente dicha circunstan-
cia, incorporando un mensaje del siguiente tenor u
otro similar: “El funcionario no ha percibido pago de
asignaciones especiales durante el periodo informa-
do”.
En forma separada deberá informarse, en la columna
denominada “Horas extraordinarias”, si el funciona-
rio tiene derecho al pago de tales horas en forma
habitual y permanente, entendiéndose que se encuen-
tra en esta circunstancia cuando efectúa horas extraor-
dinarias en el transcurso de 4 o más meses, en forma
consecutiva, en el correspondiente año calendario. En

dicho caso y verificado lo anterior, se deberá informar
el monto exacto percibido por este concepto en el mes
en que se perciba cada pago, distinguiendo entre horas
diurnas y horas nocturnas, si procede.
Respecto de la publicación de horas extraordinarias
correspondientes al mes de septiembre de 2010 deberá
considerarse el carácter habitual y permanente cuando
se hayan efectuado horas extraordinarias entre los
meses de mayo y agosto de 2010 en forma consecuti-
va, debiendo informarse para los meses correspon-
dientes sólo aquellas horas que hayan sido pagadas.
Para facilitar el cumplimiento de esta obligación, los
órganos podrán disponer respecto de cada funcionario
de un link que contenga la información del año en
curso, donde indicarán los meses en que el funcionario
ha recibido el pago y el monto exacto total que le
correspondió recibir.
Como la habitualidad o permanencia de las horas
extraordinarias es un hecho que se verifica una vez
transcurridos los cuatro meses consecutivos, la infor-
mación relativa al pago de horas extraordinarias pue-
de implicar modificaciones respecto de aquellos me-
ses ya informados. Sin perjuicio de ello, cada servicio
podrá informar, como buena práctica y en forma
mensual, las horas extraordinarias a que tengan dere-
cho sus funcionarios sin necesidad de esperar que se
verifique la circunstancia indicada.
En el caso que el funcionario no hubiese percibido
horas extraordinarias en forma habitual y permanente,
deberá señalarse expresamente dicha circunstancia.
Asimismo, deberá añadirse una columna aparte de
“Observaciones” donde se indicarán respecto de cada
funcionario, entre otras circunstancias que se conside-
ren relevantes, las comisiones de servicio o cometidos
funcionarios -si éstas fueran habituales y permanen-
tes- que esté cumpliendo (señalando si conserva su
cargo en propiedad, el destino de la comisión o el
cargo que suple, si procede); si está contratado por una
jornada parcial y cualquier otra circunstancia relevan-
te que pudiere modificar o alterar la información que
bajo este numeral debe ser contenida a su respecto.
Para estos efectos, se entenderá que las comisiones de
servicios o los cometidos funcionarios tienen el carác-
ter de habituales y permanentes si se extienden por un
periodo de 4 meses o más, en forma consecutiva.
En caso que el servicio no tenga funcionarios en
alguno de los estamentos señalados en forma prece-
dente deberá informarlo expresamente y consignar un
mensaje del siguiente tenor u otro similar: “Este
servicio no tiene personal (de planta) (a contrata)
(sujeto al Código del Trabajo) en el periodo informa-
do”.

4. Personas naturales contratadas a honora-
rios:

a) Nombre completo (apellido paterno, ape-
llido materno y nombres);

b) Calificación profesional o formación (tí-
tulo técnico o profesional, grado acadé-
mico y/o experiencia o conocimientos
relevantes);

c) Breve descripción de la función;
d) Grado de la escala a que esté asimilado,

si corresponde;
e) Región;
f) Unidad monetaria en la que se le paga el

honorario;
g) Honorario total bruto;
h) Pago mensual;


